CAPITULO XI DERECHO DE PATENTES DE RODADOS .   

ARTICULO 124º: Por los vehículos automotores radicados en jurisdicción municipal, se pagará una tasa anual de acuerdo al modelo y peso, según la escala que forma parte de la presente Ordenanza Impositiva anual.

Para determinar la tasa a abonar se considerará el peso bruto del vehículo, el que se obtendrá mediante la suma de la tara y de la carga del automotor. Para los vehículos nuevos se tomará  el peso imponible indicado en el título, siempre que se compruebe que el mismo es real, caso contrario se realizará pesaje en balanza pública o privada.

Los vehiculo cero (0) kilómetros deberán patentarse dentro de los treinta días de la fecha de la factura de compra. Por aquellos vehículos cuyo patentamiento sea solicitado en el curso del año se dividirá el importe total por 12 y se procederá al descuento correspondiente a la fecha de patentamiento.

Los rodados 0 Km. abonarán el impuesto correspondiente a Patentes de Rodados de acuerdo al modelo, peso y  valores establecidos en la escala adjunta. Para rodado de mas de un año de antigüedad, debido a la desvalorización que sufren los bienes en cuestión, abonarán con valores correspondiente a un año anterior al de la fecha de fabricación de las unidades, siendo éste valor anualmente retrospectivo, hasta completar los 20 años de antigüedad, fecha en la que todo rodado queda excento del mencionado impuesto.  

Queda establecido que el pago del canon anual se efectuará en diez (10) cuotas, cuyos vencimientos se adjuntan en el capítulo XV Artículo 143°.

ARTICULO 125º A los efectos legales se considerarán obligados los propietarios de vehículos que se domicilien en el ejido municipal, a radicar los mismos en este municipio, de acuerdo a las disposiciones emergentes del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

ARTICULO 126º: El cobro de patentes  se realizará a partir de los modelos pertenecientes al año 1987, los vehículos fabricados con anterioridad al año 1987 quedan excluidos del pago de patentes.

ARTICULO 127º: Los propietarios a cuyo nombre siguen inscriptos los vehículos, son responsables directos del pago, recargos e intereses mientras no se obtenga la baja correspondiente. 

ARTICULO 128º: Para poder otorgar la baja del automotor por cambio de radicación o definitiva, deberá mediar comunicación del Registro Nacional de la propiedad del automotor y a los efectos de otorgar ésta, en caso de no haber llegado la comunicación mencionada, se le podrá extender presentando el contribuyente copia del título de propiedad del automotor donde figura el cambio producido.

Cuando el contribuyente solicite baja por cualquier motivo, debe abonar la totalidad del derecho de patente en vigencia.

ARTICULO 129º:   Se otorgará  patente a los vehículos y motocicletas que hayan sido incorporadas al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. Las bicicletas no pagarán derecho de patentes, pero deberán cumplir con las obligaciones de poseer luces traseras, delanteras y frenos suficientes. Para efectuar el patentamiento de motocicletas se requerirá el certificado de fabricación y factura de compra e inscripción en el Registro Nacional de la propiedad del Automotor.

